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El método concentrado de control jurisdiccional de la constitucio-
nalidad de las leyes1, contrariamente al sistema difuso, se caracteriza 
por el hecho de que el ordenamiento constitucional confiere a un solo 
órgano estatal el poder de actuar como juez constitucional con poderes de 
anulación, es decir, que este sistema existe cuando un solo órgano esta-
tal tiene la facultad de decidir jurisdiccionalmente la nulidad por in-
constitucionalidad de los actos legislativos y otros actos del Estado de 
rango y valor similar a las leyes. 

El órgano estatal dotado del privilegio de ser único juez de la 
constitucionalidad de las leyes con poderes anulatorios, aun cuando 
sea generalmente similar al “modelo europeo” de Tribunales constitu-
cionales especiales2, no implica necesariamente la existencia de un Tri-
bunal Constitucional especial, concebido constitucionalmente fuera del 
Poder Judicial. El sistema sólo implica la atribución, a un órgano parti-
cular del Estado que ejerce una actividad jurisdiccional, del poder y del 

                                           
1  Véase Allan R. Brewer-Carías, El control concentrado de la constitucionalidad de las leyes 

(Estudio de Derecho Comparado), Caracas, 1994; Allan R. Brewer-carías, La Justicia 
Constitucional, Vol. VI, Instituciones Políticas y Constitucionales, Caracas 1996. 

2  Véase M. Cappelletti, Judicial Review in the Contemporary World, Indianápolis, 1971, pp. 
46, 50, 63; José F. Palomino Manchego, “Los orígenes de los Tribunales constitucio-
nales en América Latina”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios 
homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de Derecho Público, 
UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 1015-1026. 
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deber de actuar como juez constitucional con poderes anulatorios. Esta 
es la esencia propia del sistema concentrado con relación al sistema di-
fuso, sea que el órgano dotado del poder para actuar como juez consti-
tucional sea el Tribunal más alto del Poder Judicial o una Sala especia-
lizada del mismo o un Tribunal especializado en materia constitucio-
nal; y en este último caso, sea que se trate de un órgano constitucional 
especial creado fuera de la organización judicial o dentro de la misma, 
aun cuando este último aspecto no resulte esencial para establecer la 
distinción. 

I. LA SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN Y EL CARÁCTER 
EXPRESO DEL MÉTODO CONCENTRADO 

Desde un punto de vista lógico y racional, puede afirmarse que el 
poder conferido a un órgano estatal que ejerce una actividad jurisdic-
cional para que actúe como juez constitucional con poderes anulato-
rios, es una consecuencia del principio de la supremacía de la Consti-
tución. En estos sistemas de justicia constitucional concentrada, siendo 
la Constitución la Ley suprema de país, es evidente que en caso de con-
flicto entre un acto estatal y la Constitución, ésta última debe prevale-
cer. Sin embargo, la Constitución no siempre confiere poderes a todos 
los tribunales para que actúen como jueces constitucionales. En mu-
chos casos, reserva este poder a la Corte o Tribunal Supremo de Justi-
cia o a un Tribunal Constitucional especial, sobre todo en lo que res-
pecta a algunos actos del Estado los cuales solamente pueden ser anu-
lados por dichos órganos cuando contradicen la Constitución. 

De manera general puede señalarse que la lógica del método resi-
de en el principio de la supremacía de la Constitución y del deber de 
los tribunales de decidir la ley aplicable a cada caso en particular3; ello 

                                           
3  Véase W.K. Geck, “Judicial Review of Statutes: A Comparative Survey of Present Insti-

tutions and Practices”, Cornell Law Quarterley, 51, 1966, p. 278. 
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sin embargo, con una limitación precisa: el poder de decidir la inconsti-
tucionalidad de los actos legislativos y otros actos del Estado del mis-
mo rango se reserva al Tribunal o Corte Suprema de Justicia o a una 
Corte, un Consejo o un Tribunal Constitucional. En consecuencia, en el 
método concentrado de control de la constitucionalidad de las leyes, 
cuando se establece como método exclusivo, todos los demás tribuna-
les continúan teniendo plenos poderes para decidir sobre la constitu-
cionalidad de las normas aplicables en cada caso concreto, salvo las de 
las leyes o actos dictados en ejecución inmediata de la Constitución4. 

En todo caso, un método concentrado de control de la constitucio-
nalidad de las leyes, el cual se basa en el principio de la supremacía de 
la Constitución, a diferencia del método difuso, no puede, por lo tanto, 
desarrollarse como consecuencia de la labor pretoriana de los jueces en 
sus decisiones judiciales, como sucedió en el caso del sistema difuso de 
control de la constitucionalidad, por ejemplo, en los Estados Unidos y 
en Argentina. Al contrario, debe ser expresamente establecido en la 
Constitución. Por tanto, las funciones de justicia constitucional con po-
deres anulatorios relativas a ciertos actos del Estado, reservadas a un 
Tribunal o Corte Suprema o a un Tribunal Constitucional especial, re-
quieren texto expreso. 

Por consiguiente, dadas las limitaciones que ello implica tanto al 
deber como al poder de todos los jueces de determinar, en cada caso, la 
ley aplicable, sólo se puede implantar un sistema concentrado de con-
trol jurisdiccional de la constitucionalidad en la medida en que está 
previsto expressis verbis por normas constitucionales. En esta forma, la 

                                           
4  Véase Manuel García Pelayo. “El status del Tribunal Constitucional”, Revista Española 

de Derecho Constitucional, 1. Madrid, 1981, p. 19; E. García de Enterría, La Constitución 
y él Tribunal Constitucional, Madrid, 1981, p. 65. En particular en los sistemas concen-
trados de control de la constitucionalidad, los tribunales dotados de funciones de 
justicia administrativa siempre tienen el poder para actuar como juez constitucional 
de los actos administrativos. Ver C. Frank, Les fonctions juridictionnelles du Conseil 
d'Etat dans l'ordre constitutionnel, París, 1974. 
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Constitución, como ley suprema de un país, es el único texto que pue-
de limitar los poderes y deberes generales de los tribunales para deci-
dir la ley aplicable en cada caso; es la única habilitada para atribuir di-
chos poderes y deberes en lo referente a ciertos actos del Estado, a cier-
tos órganos constitucionales, sea la Corte o Tribunal Supremo o una 
Corte, un Consejo o un Tribunal Constitucional. 

Por lo tanto, el método concentrado de control jurisdiccional de la 
constitucionalidad solamente puede ser un sistema de control estable-
cido y regido expresamente por la Constitución. Los órganos del Esta-
do a los cuales la Constitución reserva el poder de actuar como jueces 
constitucionales con poderes anulatorios respecto de algunos actos del 
Estado tienen el carácter de jueces constitucionales, es decir, de órga-
nos del Estado creados y regidos expresamente por la Constitución, 
trátese de un Tribunal o Corte Suprema de Justicia existente o de una 
Corte, un Consejo o un Tribunal Constitucional especialmente creado 
para tal fin. En Venezuela, ese órgano es la Sala Constitucional del Tri-
bunal Supremo de Justicia, al cual la Constitución le otorga en exclusi-
va la potestad de anular las leyes y demás actos estatales que tengan 
rango legal o que sean dictados en ejecución directa e inmediata de la 
Constitución (art. 334), pero sin dejar de atribuir a los jueces en general 
el método difuso de control de constitucionalidad de las leyes en los 
casos concretos que decidan (art. 334) 

II. LA COMPATIBILIDAD DEL MÉTODO CONCENTRADO CON 
TODOS LOS SISTEMAS JURÍDICOS 

El método concentrado de control de la constitucionalidad de las 
leyes también puede decirse que es compatible con todos los sistemas 
jurídicos, es decir, no es propio de los sistemas de derecho civil ni tam-
poco incompatible con la tradición del common law. En realidad, se tra-
ta de un sistema que debe establecerse en una Constitución escrita, y 
poco importa que el sistema jurídico del país sea de derecho civil o de 
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common law, aun cuando es más frecuente en países de derecho civil, lo 
que no ha impedido que se haya desarrollado en muchos países surgi-
dos del proceso de descolonización inglesa con Constituciones escritas. 

El sistema concentrado de control de la constitucionalidad en todo 
caso, no puede reducirse a los sistemas constitucionales en los cuales 
existe una Corte, un Consejo o un Tribunal Constitucional. Por esta ra-
zón consideramos que es erróneo, para estudiar el sistema, el enfoque 
que consiste en identificar el sistema concentrado de control de la cons-
titucionalidad de las leyes con el “modelo europeo” de Cortes, Conse-
jos o Tribunales constitucionales especiales. 

De hecho, aun cuando el método concentrado de control de la 
constitucionalidad de las leyes se conozca también como el sistema 
“austriaco”5 o “modelo europeo”6 debido a la existencia de una Corte, 
un Consejo o un Tribunal Constitucional especial encargado por la 
Constitución de actuar como juez constitucional fuera del Poder Judi-
cial, debe recalcarse el hecho de que la característica fundamental del 
sistema no es la existencia de una Corte, un Consejo o un Tribunal 
Constitucional especial, sino más bien, la atribución exclusiva a un solo 
órgano constitucional del Estado del poder de actuar como juez consti-
tucional con poderes anulatorios en lo que respecta a algunos actos del 
Estado, trátese del Tribunal Supremo o de la Corte Suprema de Justicia 
existente en el país o de una Sala Constitucional de los mismos o de 
una Corte, un Consejo o un Tribunal Constitucional especialmente 
creado. 

                                           
5  Véase M. Cappelletti, op. cit., p. 50; J. Carpizo et H. Fix Zamudio, “La necesidad y la 

legitimidad de la revisión judicial en América Latina. Desarrollo reciente”, Boletín 
Mexicano de Derecho Comparado, 52, 1985, p. 36. 

6  Véase L. Favoreu, “Actualité et légitimité du contrle juridictionnel des lois en Europe 
occidentale”, Revue du Droit public et de la Science politique en France et a l’étranger, 
1985 (5), París, p. 1149 ; publicado también en L. Favoreu y J.A. Jolowicz (ed.), Le 
contrôle juridictionnel des lois. Légitimité, effectivité et développements récents. París, 1986, 
pp. 17-68. 
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La adopción del método es una elección constitucional, una deci-
sión constituyente tomada en función de las circunstancias concretas 
de cada país, pero no necesariamente implica la creación de Tribunales 
Constitucionales especiales con el fin de garantizar la justicia constitu-
cional, ni la organización de tales Tribunales fuera del Poder Judicial. 
En Venezuela el método ha existido desde 1858 atribuido siempre a la 
Corte Suprema, y a partir de 2000 a una Sala Constitucional del Tribu-
nal Supremo de Justicia (Arts. 334 y 336). 

En Europa, por ejemplo, la multiplicación de los Tribunales Cons-
titucionales encargados de ejercer el sistema concentrado de control de 
la constitucionalidad de las leyes, debe considerarse como una conse-
cuencia práctica de una tradición constitucional particular, vinculada 
al principio de la supremacía de la ley, a la separación de poderes y a la 
desconfianza hacia los jueces en lo que respecta al control de los actos 
estatales y particularmente de los administrativos7. Sin embargo, esto 
no puede llevar a considerar que el “modelo” del sistema concentrado 
de control de la constitucionalidad de las leyes esté limitado a la crea-
ción de órganos constitucionales fuera del Poder Judicial, para que ac-
túen como jueces constitucionales. Antes del “descubrimiento” euro-
peo de la justicia constitucional a través de la creación de Cortes o Tri-
bunales constitucionales especiales después de la Primera Guerra 
Mundial, otros países con tradición de derecho civil habían implantado 
a partir de mediados del siglo XIX, sistemas concentrados de control de 
la constitucionalidad, atribuyendo a sus Cortes Supremas una jurisdic-
ción exclusiva y original, con el fin de anular leyes y otros actos del Es-
tado con efectos, similares, cuando éstos contradicen la Constitución. 
Este es el caso de algunos sistemas constitucionales latinoamericanos, 
incluso si, con alguna frecuencia, han combinado el sistema concentra-

                                           
7  Véase M. Cappelletti, op. cit., p. 54; M. Cappelletti y J.C. Adams, “Judicial Review of 

Legislation: European Antecedents and Adaptation”, Harvard Lew Review, Vol. 79 (6), 
1966, p. 1211. 
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do con el sistema difuso de control de la constitucionalidad, como ha 
sucedido en Venezuela. 

De lo anterior se desprenden tres conclusiones con respecto al mé-
todo concentrado de control de la constitucionalidad de las leyes. 

En primer lugar, el método concentrado de control de la constitu-
cionalidad sólo puede existir cuando está establecido expressis verbis en 
la Constitución; por lo tanto, no puede surgir de la sola interpretación 
del principio de la supremacía de la Constitución. En segundo lugar, el 
método, concentrado de control de la constitucionalidad, al atribuir a 
un solo órgano constitucional las funciones de justicia constitucional 
con poderes anulatorios, no es incompatible con algún sistema jurídico 
perteneciente al common law o al derecho civil, aun cuando se haya 
desarrollado ampliamente en los países de derecho civil. En tercer lu-
gar, el método concentrado de control de la constitucionalidad no ne-
cesariamente supone atribuir funciones de justicia constitucional con 
poderes anulatorios a una Corte, un Consejo o un Tribunal Constitu-
cional especial creado separadamente de la organización judicial, sino 
que también puede existir cuando las funciones de justicia constitucio-
nal con poderes anulatorios se atribuyen al Tribunal o Corte Suprema 
de Justicia existente en el país, incluso si, en numerosos países, en este 
último caso, el sistema tiende a combinarse, con algunos aspectos del 
sistema difuso de control de la constitucionalidad. 

III. LA RACIONALIDAD DEL MÉTODO 

Como se ha señalado anteriormente, la esencia del método concen-
trado de control de la constitucionalidad de las leyes, por supuesto, 
también es la noción de supremacía de la Constitución. En efecto, si la 
Constitución es la ley suprema de un país y, por lo tanto, prevalece an-
te todas las demás leyes, entonces un acto del Estado que contradiga la 
Constitución no puede constituir una norma efectiva; al contrario, debe 
considerarse nulo. Ahora bien, el principal elemento que aclara la dife-
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rencia entre los dos grandes sistemas de control de la constitucionali-
dad (difuso y concentrado) no es una posible concepción distinta de la 
Constitución y de su supremacía, sino más bien el tipo de garantía 
adoptada en el sistema constitucional para preservar dicha supremacía. 
Como lo indicó Hans Kelsen en 1928, estas “garantías objetivas” son la 
nulidad o la anulabilidad del acto inconstitucional. 

Por nulidad se entiende, como lo explicó Kelsen, que el acto in-
constitucional del Estado no puede considerarse objetivamente como 
un acto jurídico; en consecuencia, no se requiere, en principio, de nin-
gún otro acto jurídico para quitarle al primero su calidad usurpada de 
acto jurídico. En este caso, teóricamente cualquier órgano o autoridad 
pública o cualquier individuo tendría el derecho de examinar la regu-
laridad de los actos considerados nulos, con el fin de decidir su irregu-
laridad y juzgarlos no conformes y no obligatorios. En cambio, si otro 
acto jurídico fuera necesario para establecer la nulidad del acto incons-
titucional, la garantía constitucional no sería la nulidad sino la anulabi-
lidad8. 

Ahora bien, en principio, la nulidad de los actos inconstitucionales 
del Estado es la garantía de la Constitución que conduce al sistema di-
fuso de control de la constitucionalidad, aun cuando la ley positiva res-
trinja el poder que podría tener cualquier persona para juzgar como 
nulos los actos inconstitucionales9 y atribuya este poder de manera ex-
clusiva a los tribunales, como se puede observar en forma generaliza-
da, dada la necesidad de confiabilidad y seguridad jurídica. 

Por otra parte, la otra garantía de la Constitución, a saber la anula-
bilidad de los actos inconstitucionales del Estado, es precisamente la 

                                           
8  Véase H. Kelsen, “La garantie juridictionnelle de la Constitution. La Justice constitu-

tionnelle” Revue du Droit Public et de la Science politique en France et a l'étranger, 1928, 
París, p. 124. 

9  Idem., p. 215. 
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que conduce, en principio, al sistema concentrado de control de la 
constitucionalidad de las leyes. 

1. La anulabilidad de algunos actos inconstitucionales del Estado 

En efecto, el primer aspecto que muestra la racionalidad del siste-
ma concentrado de control de la constitucionalidad de las leyes es el 
principio de anulabilidad de algunos actos del Estado, en particular de 
las leyes y otros actos dictados en ejecución directa de la Constitución, 
cuando la contradicen.  

Contrariamente a la nulidad de los actos del Estado, la anulabili-
dad de dichos actos cuando se considera como una garantía objetiva de 
la Constitución, significa que el acto del Estado, aun irregular o incons-
titucional, una vez producido por una institución pública, debe consi-
derarse como un acto del Estado, y como tal, válido y efectivo hasta 
que el órgano que lo produjo lo derogue o revoque o hasta que se de-
cida su anulación por otro órgano del Estado con los poderes constitu-
cionales correspondientes. Este es precisamente el caso de los sistemas 
concentrados de control de la constitucionalidad, en los cuales la Cons-
titución confiere el poder para anular algunos actos del Estado cuando 
se juzgan inconstitucionales, a un solo órgano constitucional, sea éste el 
Tribunal o Corte Suprema existente o un órgano creado especial y se-
paradamente del Poder Judicial, con funciones jurisdiccionales que le 
permiten actuar como juez constitucional con poderes anulatorios. 

En todo caso, debe señalarse que en los sistemas concentrados de 
control de la constitucionalidad, la anulabilidad de los actos del Estado 
no constituye la única garantía de la Constitución puesto que siempre 
va acompañada de la nulidad con relación a todos los actos del Estado 
distintos de aquellos que sólo pueden ser anulados por el Tribunal 
Constitucional o por la Corte Suprema. En efecto, como se ha señalado, 
en lo que respecta a los actos del Estado de rango inferior en la jerar-
quía de las normas, por ejemplo, los actos administrativos normativos, 
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todos los jueces, en un sistema concentrado de control de la constitu-
cionalidad, tienen normalmente el poder de considerarlos nulos cuan-
do son inconstitucionales, con relación al juicio particular en el cual 
fueron cuestionados. En estos casos, la garantía de la Constitución es la 
nulidad del acto inconstitucional del Estado, aun cuando solamente los 
tribunales estén habilitados para examinarlo. 

En consecuencia, la particularidad del sistema concentrado de 
control de la constitucionalidad reside en el hecho de que la ley positi-
va establece un límite adicional a los efectos de la inconstitucionalidad 
de los actos, a saber, que respecto de algunos de éstos, el poder para 
declarar su nulidad por inconstitucionalidad , y por tanto, para consi-
derarlos sin efectos, ha sido reservado exclusivamente a un solo órgano 
constitucional: el Tribunal o Corte Suprema existente o una Corte, un 
Consejo o un Tribunal Constitucional especial. En estos casos, y con 
relación a tales actos, tratándose normalmente de actos legislativos y 
otros actos del Estado de rango o efectos similares en el sentido que 
sean de ejecución directa de la Constitución, la garantía de la Constitu-
ción ha sido reducida a la anulabilidad del acto del Estado considerado 
inconstitucional. 

En conclusión, en los sistemas constitucionales que poseen sólo un 
sistema concentrado de control de la constitucionalidad, el deber de 
todos los jueces y todos los tribunales consiste en examinar la constitu-
cionalidad de los actos del Estado. Sin embargo, cuando el acto cues-
tionado es una ley u otro acto de ejecución directa de la Constitución, 
los tribunales ordinarios no pueden juzgar su inconstitucionalidad, 
puesto que dicho poder está reservado a un Tribunal Constitucional 
especial o al Tribunal o Corte Suprema de un país determinado, el cual 
puede anular el acto. En este caso, la garantía de la Constitución es la 
anulabilidad y entonces el acto queda anulado con efectos generales, 
puesto que es considerado o declarado nulo, no solamente respecto de 
un caso particular, sino en general, con efectos erga omnes. 
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Salvo esta excepción jurisdiccional particular, la cual es propia del 
método concentrado de control de la constitucionalidad, todos los de-
más tribunales o jueces pueden, en un juicio concreto, decidir la inapli-
cabilidad de los actos normativos del Estado no contemplados por esta 
excepción, considerándolos nulos cuando los juzguen viciados de in-
constitucionalidad. En estos casos, la garantía de la Constitución es, sin 
lugar a dudas, la nulidad. 

2. El poder de un órgano constitucional para anular algunos actos in-
constitucionales del Estado 

El segundo aspecto de la racionalidad del método concentrado de 
control de la constitucionalidad es que el poder para declarar la nuli-
dad de las leyes está conferido a un órgano constitucional con funcio-
nes jurisdiccionales, sea el Tribunal o Corte Suprema existente en un 
país determinado, sea una Sala Constitucional de los mismos, sea una 
Corte, un Consejo o un Tribunal Constitucional especialmente creado. 
Por consiguiente, el método concentrado posee una particularidad do-
ble: en primer lugar, el poder para anular ciertos actos inconstituciona-
les está conferido a un solo órgano constitucional con funciones juris-
diccionales, y en segundo lugar, de acuerdo con la excepción mencio-
nada, el poder de dichos órganos constitucionales para juzgar la in-
constitucionalidad y declarar la nulidad de ciertos actos del Estado no 
concierne a todos los actos del Estado, sino a un número limitado de 
ellos, normalmente las leyes y otros actos de la Asamblea o Congreso o 
del Gobierno, de rango legal o dictados en ejecución directa e inmedia-
ta de la Constitución y únicamente sometidos a sus regulaciones. 

Se ha señalado anteriormente que el método concentrado de control 
de la constitucionalidad no implica necesariamente el otorgamiento del 
poder para anular leyes a una Corte, un Consejo a un Tribunal Consti-
tucional especialmente creado, tal como sucede en Europa, sino que di-
cho poder puede ser conferido al Tribunal o Corte Suprema existente en 
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el país, como es el caso en América Latina mucho antes de que Europa 
continental implantase el modelo de los Tribunales constitucionales en 
1920. 

En efecto, desde mediados del siglo diecinueve, muchos países la-
tinoamericanos habían adoptado un sistema concentrado de control de 
la constitucionalidad confiriendo a la Corte Suprema del país el poder 
para decidir la nulidad de las leyes. Debe señalarse los casos de Co-
lombia y Venezuela que poseen un verdadero sistema concentrado de 
control de la constitucionalidad desde 1858, en los cuales la Corte o Tri-
bunal Supremo ha tenido el monopolio de la anulación de las leyes. En 
Colombia, en 1991, este poder ha sido transferido a una Corte Constitu-
cional y en Venezuela, en 1999, ha sido atribuido a la Sala Constitucio-
nal del Tribunal Supremo. 

Debe señalarse que, por lo general, los sistemas de control de la 
constitucionalidad que se han desarrollado en América Latina durante 
los últimos 150 años se han ido orientando progresivamente hacia sis-
temas mixtos de control de la constitucionalidad, en los cuales coexis-
ten el método difuso y el método concentrado. Este es el caso de Brasil, 
Colombia, Ecuador, Guatemala, México, Nicaragua, Perú, República 
Dominicana y Venezuela. No obstante, algunos sistemas de América 
Latina han permanecido exclusivamente concentrados, como por 
ejemplo el de Bolivia, Costa Rica, Chile, El Salvador, Honduras, Pana-
má, Paraguay y Uruguay donde la Corte Suprema de Justicia o en su 
caso el Tribunal constitucional, tienen una jurisdicción exclusiva y ori-
ginal para declarar la inconstitucionalidad de las leyes10. 

                                           
10  Véase H. Gros Espiell, La Constitución y su defensa, Uruguay, UN-, Congreso Interna-

cional sobre la Constitución su defensa, México, 1982, (mimeo), p. 7; J.P. Gatto de 
Souza, “El control constitucional de los actos del Poder público”, Memoria de la Reu-
nión de Presidentes de Cortes Supremas de Justicia de Iberoamérica, el Caribe, España y Por-
tugal, Caracas, 1983, p. 661; L.M. Angaña, “Ponencia” (Paraguay), en idem., p. 55. 
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Debe destacarse, sin embargo, que la modalidad del método con-
centrado de control de la constitucionalidad basado en la creación de 
un órgano constitucional especial, una Corte, un Consejo o un Tribunal 
para actuar como juez constitucional dotado del poder original y exclu-
sivo para anular las leyes y otros actos de rango y efectos similares, ha 
marcado, por su carácter novedoso, la evolución de la justicia constitu-
cional en las últimas décadas, desde la creación de las primeras Cortes 
Constitucionales en Austria y Checoslovaquia en 1920. El sistema fue 
adoptado más tarde en Alemania y en Italia después de la Segunda 
Guerra Mundial, y más recientemente en España y en Portugal. Tam-
bién había sido adoptado antes de 1990, en algunos países ex socialis-
tas (Yugoslavia, Checoslovaquia y Polonia) y desarrollado con poste-
rioridad a 1989 en casi todos; y es el que se desarrolló bajo una forma 
particular en Francia.  

Bajo la influencia del modelo europeo pero con características 
propias de los sistemas latinoamericanos, el sistema también se im-
plantó en Guatemala en la década de los sesenta y en Chile hacia prin-
cipios de los años 70, con la creación de un Tribunal Constitucional, y 
luego apareció en Ecuador y Perú donde fueron creados Tribunales de 
Garantías constitucionales. En Perú, en 1994 se cambió su denomina-
ción por Tribunal Constitucional. En 1991, la nueva Constitución co-
lombiana, como se dijo, creó una Corte Constitucional; y en 1994 la re-
forma constitucional en Bolivia creó un Tribunal Constitucional. En 
Costa Rica, Honduras y Venezuela, por ejemplo, funcionan Salas Cons-
titucionales de los Tribunales o Cortes Supremas. 

En todo caso, puede considerarse que la introducción de un siste-
ma de justicia constitucional en Europa fue el resultado de la influencia 
de la teoría pura del derecho de Hans Kelsen, quien diseñó la norma 
constitucional como fuente de validez para todas las normas del orde-
namiento jurídico con un corolario fundamental: la necesidad de un 
órgano del Estado encargado de garantizar la Constitución, es decir, de 
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resolver los conflictos entre las normas reglamentarias y aquellas de 
jerarquía superior en las que se basan las primeras (las legales), y entre 
todas ellas, y en última instancia, con la Constitución11. Este órgano era 
un Tribunal Constitucional al cual debían recurrir todos los tribunales 
cuando debían aplicar una ley cuya constitucionalidad fuera dudosa. 
En tal sistema, por lo tanto, los tribunales ordinarios no tenían el poder 
para abstenerse de aplicar leyes inconstitucionales. Pero dentro de su 
concepción teórica original, este sistema concentrado de control de la 
constitucionalidad de las leyes no había sido concebido por Kelsen co-
mo el ejercicio de una función jurisdiccional, sino más bien como un 
“sistema de legislación negativa”12. En este caso, se consideraba que la 
Corte Constitucional no decidía específicamente la constitucionalidad 
de las leyes; tal función estaba reservada al tribunal a quo que hubiera 
planteado la cuestión de la constitucionalidad por ante la Corte Consti-
tucional. Normalmente, la competencia de esta última estaba limitada 
a la cuestión puramente abstracta de la compatibilidad lógica que de-
bía existir entre la ley y la Constitución. Desde este punto de vista pu-
ramente teórico, puesto que no había ninguna aplicación concreta de la 
ley en un caso específico, se consideraba que no se trataba del ejercicio 
de una actividad jurisdiccional que implicara una decisión concreta. 
Esto llevó a Kelsen a sostener que, cuando el Tribunal Constitucional 
declaraba la inconstitucionalidad de una ley, la decisión, por tener 
efectos erga omnes, era una “acción legislativa” y que la decisión del 
Tribunal Constitucional tenía “fuerza de ley”. Es también la razón por 
la cual la ley debía ser considerada válida hasta la adopción de la deci-
sión de anularla, por la cual los jueces estaban obligados a aplicarla13. 

                                           
11  Véase H. Kelsen, loc. cit., pp. 201, 223. 
12  Véase H. Kelsen, loc. cit., pp. 224, 226: véase los comentarios de E. García de Enterría, 

op. cit., pp. 57, 132. 
13  Véase H. Kelsen, loc. cit., pp. 224, 225. 
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Tal concepción fue desarrollada por Kelsen para responder a las 
objeciones eventuales que podían formularse al control jurisdiccional 
de la acción legislativa, dado el concepto de supremacía del Parlamen-
to hondamente arraigado en el derecho constitucional europeo. En esta 
forma, prohibiendo a los jueces ordinarios abstenerse de aplicar las le-
yes, y confiriendo a una Corte Constitucional el poder para declarar la 
inconstitucionalidad de una ley con efectos erga omnes, el Poder Judi-
cial quedaba subordinado a las leyes sancionadas por el Parlamento, y 
al mismo tiempo, se mantenía la supremacía de la Constitución con 
respecto al Parlamento. La Corte Constitucional, así, más que una 
competidora del Parlamento, se concebía como su complemento natu-
ral. Sus funciones se limitaban a juzgar la validez de una ley emplean-
do la pura lógica racional, sin tener que decidir conflictos en casos es-
pecíficos, y a actuar como un “legislador negativo”, aun cuando no es-
pontáneamente, sino a instancia de las partes interesadas. Según Kel-
sen, el Poder Legislativo se dividía así en dos partes: la primera, ejerci-
da por el Parlamento con la iniciativa política, como “legislador positi-
vo”; y la segunda, ejercida por el Tribunal Constitucional, como “legis-
lador negativo”, con el poder para anular las leyes que violasen la 
Constitución14. 

De acuerdo con esta concepción, por supuesto, era necesaria que la 
Corte Constitucional fuese un órgano separado de los poderes tradi-
cionales del Estado y no formara parte de las autoridades judiciales15. 

Hoy día, si bien se ha aceptado el carácter jurisdiccional (no legis-
lativo) de la actividad de estas Cortes Constitucionales especiales re-
chazando su llamado carácter de “legislador negativo”16, la idea de 
conferir funciones jurisdiccionales a un órgano constitucional espe-

                                           
14  Véase los comentarios relativos al pensamiento de Kelsen en E. García de Enterría, op. 

cit., pp. 57, 58, 59, 131, 132, 133. 
15  Véase H. Kelsen, loc. cit., p. 223. 
16  Véase M. Cappelletti y J. C. Adams, loc . cit., pp. 1218, 1219. 
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cialmente creado (Corte, Consejo o Tribunal Constitucional) general-
mente ubicado fuera de la organización judicial, prevaleció en Europa 
continental y abrió camino al “modelo europeo” de control de la cons-
titucionalidad. Este, en cierta manera, se desarrolló como consecuencia 
de un compromiso entre la necesidad de un sistema de justicia consti-
tucional derivado de la noción de supremacía constitucional y la con-
cepción tradicional europea de la separación de los poderes, la cual 
niega el poder a los jueces para juzgar la invalidez de las leyes inconsti-
tucionales17. 

En todo caso, es evidentemente erróneo identificar el sistema con-
centrado de control de la constitucionalidad de las leyes con el “mode-
lo europeo”, ya que un sistema en el cual la jurisdicción exclusiva y 
original para anular las leyes y otros actos del Estado se confieren al 
Tribunal o Corte Suprema de Justicia existente en un país dado y ubi-
cado en la cúspide de la organización judicial, también debe ser consi-
derado como un sistema concentrado de control de la constitucionali-
dad. Por esta razón, el segundo aspecto de la racionalidad del sistema 
concentrado de control de la constitucionalidad, es el otorgamiento a 
un órgano constitucional particular, sea el Tribunal o Corte Suprema o 
una Corte, un Consejo o un Tribunal Constitucional especialmente 
creado, del papel de juez constitucional con el fin de anular leyes con 
efectos erga omnes. 

3. El carácter incidental y principal del método 

Contrariamente al método difuso de control de la constitucionali-
dad, el cual siempre tiene un carácter incidental, el método concentrado 
puede tener un carácter principal o un carácter incidental, en la medida 
en que las cuestiones constitucionales relativas a las leyes lleguen a la 
Corte suprema o a la Corte Constitucional en virtud de una acción dire-

                                           
17  Véase M. Cappelletti, op. cit., p. 67. 
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cta intentada ante la misma o cuando un tribunal inferior donde a ins-
tancia de parte o ex officio se planteó la cuestión constitucional, recurre a 
la Corte. 

En consecuencia, el tercer aspecto de la racionalidad del método 
concentrado de control de la constitucionalidad de las leyes, en el cual 
el poder para anularlas se confiere al Tribunal o Corte Suprema o a una 
Corte especial, es que la cuestión constitucional puede alcanzar la Cor-
te de manera directa o principal mediante una acción contra la ley, o de 
manera incidental cuando la cuestión constitucional se plantea en un 
tribunal inferior con motivo de un juicio particular y concreto. En este 
caso, el juez debe remitir su decisión al Tribunal o la Corte Suprema o a 
la Corte Constitucional, para luego poder adoptar la resolución final 
del caso de acuerdo con la decisión tomada por la Corte. En ambos ca-
sos, el control de la constitucionalidad de las leyes es de tipo concen-
trado, porque un solo órgano está autorizado para juzgar la constitu-
cionalidad de la ley. 

Sin embargo, este carácter esencial del control concentrado no 
siempre implica que la cuestión constitucional deba plantearse sólo de 
una manera principal o incidental. Podría ser cualquiera de las dos y 
también ambas paralelamente, según las normas de la ley positiva. En 
esta forma, en nuestra opinión, no existe en el derecho comparado nin-
gún motivo para identificar el sistema concentrado de control de la 
constitucionalidad con el carácter principal o abstracto del método de 
revisión de la cuestión constitucional. Si bien ello era cierto en el siste-
ma original austriaco implantado en 1920, ya no lo es en el derecho 
constitucional contemporáneo18 en el cuál el sistema concentrado de 
control de la constitucionalidad puede derivar de ambos métodos: 
principal e incidental. 

                                           
18  Véase M. Capelletti, op. cit., pp. 69, 72. 
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En el sistema principal, la cuestión constitucional relativa a una 
ley es “la cuestión principal” y única del juicio iniciado mediante ac-
ción directa que puede ser interpuesta por ante la Corte Suprema o la 
Corte Constitucional, tanto por los ciudadanos mediante un actio popu-
laris, o regida por reglas de legitimación particulares, por funcionarios 
o autoridades públicas específicas. Es el método que siempre ha existi-
do en Venezuela mediante acción popular. 

En el método incidental, la cuestión constitucional puede ser plan-
teada por una parte ante un tribunal ordinario como una cuestión inci-
dental en un juicio o ex officio por el tribunal. Este tribunal es, entonces, 
el único que puede remitir la cuestión constitucional ante la Corte Su-
prema o la Corte Constitucional, en cuyo caso se debe suspender la de-
cisión del caso concreto hasta que la cuestión constitucional haya sido 
resuelta por la Corte Suprema o la Corte Constitucional. Este método 
no se ha aplicado en Venezuela, salvo en la previsión por unos años 
una figura similar en el Código de Procedimiento Civil de 1897. 

4. El poder de iniciativa del control de la constitucionalidad 

Como viene de señalarse, la cuestión de la constitucionalidad refe-
rente a la validez de una ley normalmente se plantea ante el Tribunal o 
Corte Suprema o la Corte Constitucional mediante una acción o por 
remisión de un tribunal inferior. En ambos casos, el juez constitucional 
debe decidir en derecho, sin considerar los hechos. 

En ambos casos, como se señaló, la cuestión constitucional debe 
formularse ante el Tribunal o Corte Suprema o la Corte Constitucional, 
por lo que ésta no tiene iniciativa propia para actuar como juez consti-
tucional19. En esta forma, el principio nemo judex sine actore se aplica, 

                                           
19  De manera excepcional, el Tribunal Constitucional Federal de la Antigua Federación 

de Yugoslavia poseía poderes ex officio para iniciar un procedimiento de control de 
la constitucionalidad de las leyes. Ver artículo 4 de la Ley de la Corte Constitucional 
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pero una vez que la cuestión constitucional ha llegado a la Corte como 
consecuencia de una acción o de su remisión por parte de un tribunal 
inferior, el principio in judex judicet ultra petitum partis ya no es operan-
te. Esto significa que el Tribunal o Corte Suprema o la Corte Constitu-
cional, como juez constitucional, una vez requerida por una parte o por 
un medio incidental, tiene poderes ex officio para considerar cuestiones 
de constitucionalidad distintas a las que han sido planteadas. 

Por otra parte, si bien es cierto que el Tribunal o Corte Suprema o 
la Corte Constitucional no tienen iniciativa propia para iniciar el pro-
cedimiento de control concentrado relativo a las leyes, debe recordarse 
que en el método, incidental de control concentrado de la constitucio-
nalidad, los tribunales inferiores que deben remitir la cuestión consti-
tucional, pueden tener la iniciativa de plantearla por ante el Tribunal o 
Corte Suprema o a la Corte Constitucional. Es decir, los tribunales or-
dinarios, cuando plantean cuestiones constitucionales mediante el mé-
todo incidental, no siempre están vinculados a lo que las partes o el 
Fiscal invoquen, por lo que cuando consideran el caso particular, pue-
den plantear la cuestión constitucional ex officio y transmitirla al Tribu-
nal o Corte Suprema o a la Corte Constitucional para que ésta decida. 

Esta es una consecuencia del principio de supremacía de la Consti-
tución y del deber de los jueces de aplicar la ley. Por tanto, aun cuando 
en el sistema concentrado de control de la constitucionalidad, la Cons-
titución prohíba a los tribunales ordinarios actuar como jueces consti-
tucionales en cuanto a las leyes, esto no quiere decir que en caso de que 
éstos consideren inconstitucional una ley aplicable a la decisión de un 
caso concreto, no tengan el poder para plantear la cuestión constitucio-
nal y no puedan transmitirla al juez constitucional. Lo contrario signi-
ficaría la ruptura con el principio de la supremacía de la Constitución y 
con el papel de los jueces en la aplicación de la ley. 

                               
de Yugoslavia, 31-12-1963, en B.T. Blazojevic (ed.), Constitucional Judicature, Beograd, 
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5. Los efectos erga omnes de las decisiones de la Corte 

El quinto aspecto de la racionalidad del sistema concentrado de 
control de la constitucionalidad se refiere a los efectos de las decisiones 
dictadas por el Tribunal o Corte Suprema o por la Corte Constitucional 
relativas a la inconstitucionalidad de la ley, sea que la cuestión consti-
tucional haya sido planteada mediante una acción o de manera inci-
dental, por remisión de un tribunal inferior. Este aspecto de los efectos 
de la decisión judicial también busca determinar, primero, a quién 
afecta la decisión, y segundo, cuándo comienzan los efectos de la deci-
sión. 

En lo que la primera cuestión se refiere, la racionalidad del sistema 
concentrado de control de la constitucionalidad implica que la decisión 
dictada por el Tribunal o Corte Suprema o por la Corte Constitucional, 
actuando como juez constitucional, tiene efectos generales erga omnes. 
Esto sucede cuando el control de la constitucionalidad se ejerce me-
diante una acción directa interpuesta por ante la Corte Constitucional o 
el Tribunal o Corte Suprema. En estos casos, la relación procesal puede 
decirse que no se establece entre un demandante y un demandado, si-
no más bien, fundamentalmente, entre un recurrente y una ley cuya 
constitucionalidad está cuestionada. En este caso, el objeto de la deci-
sión acerca de la constitucionalidad de la ley es su anulación, y los efec-
tos de la decisión son necesariamente erga omnes. Nunca podrían ser 
inter partes, particularmente debido a la ausencia de “partes” propia-
mente dichas en el procedimiento. 

Por otra parte, en el sistema concentrado de control de la constitu-
cionalidad iniciado por el método incidental, cuando se plantea una 
cuestión constitucional referente a una ley planteada en un procedi-
miento concreto y el tribunal inferior la remite al Tribunal o Corte Su-
prema o a la Corte Constitucional para que sea objeto de una decisión, 
                               

1965, p. 16. 
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dicha decisión también debe adoptarse sobre la base de los aspectos de 
derecho y no con respecto a los hechos, por lo que en principio, tam-
bién tiene efectos erga omnes, es decir, no limitados al juicio concreto en 
el que se planteó la cuestión constitucional ni a las partes del mismo. 

En efecto, en ambos casos del sistema concentrado o de control de 
la constitucionalidad, a través del método principal o del incidental, el 
Tribunal o Corte Suprema o la Corte Constitucional respectiva, debe 
decidir de manera abstracta la cuestión de la constitucionalidad de la 
ley, sin ninguna referencia a los hechos ni al juicio concreto en el que se 
planteó la cuestión constitucional. Por consiguiente, en el sistema con-
centrado, el juez constitucional no decide una cuestión constitucional 
con miras a resolver un caso concreto entre partes; el juez constitucio-
nal, como se señaló, no toma decisiones con respecto a un caso concre-
to sino únicamente con respecto a una cuestión de constitucionalidad 
de una ley. La lógica del sistema consiste pues, en que la decisión debe 
aplicarse en general a todos y a cualquier órgano del Estado por sus 
efectos erga omnes. 

En consecuencia, cuando una ley sea considerada inconstitucional 
por la Corte Constitucional o por el Tribunal o Corte Suprema actuado 
como juez constitucional con poderes anulatorios, ello significa que di-
cha ley queda anulada y no pueda ejecutarse ni aplicarse a la resolu-
ción del caso concreto, pero tampoco a ninguna otra cosa. 

6. Los efectos constitutivos de la decisión  

Estos efectos erga omnes de la decisión jurisdiccional en el sistema 
concentrado de control de la constitucionalidad de las leyes están es-
trechamente vinculados tanto a la cuestión de los efectos temporales de 
la decisión, en particular la determinación de cuándo la decisión es 
efectiva, como al aspecto ya mencionado de la anulabilidad de algunos 
actos del Estado como garantía de la Constitución. 
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En efecto, tal como se ha señalado anteriormente, el primer y más 
importante aspecto de la racionalidad del sistema concentrado de con-
trol de la constitucionalidad es que la supremacía de la Constitución 
con respecto a todos los demás actos del Estado, lo que lleva a conside-
rar que una ley contraria a la Constitución debe ser nula. También se 
señaló que, aun cuando la garantía de la Constitución en los sistemas 
de control de la constitucionalidad sea, en principio, la nulidad de los 
actos inconstitucionales del Estado, la Constitución ha restringido su 
propia garantía en lo que respecta a algunos actos del Estado como las 
leyes, reservando el examen y la declaración de la nulidad de las leyes 
a un solo órgano constitucional: el Tribunal o Corte Suprema o una 
Corte un Consejo o un Tribunal Constitucional especialmente creado, 
al cual se ha conferido el poder exclusivo de declarar la nulidad de di-
chos actos. 

En consecuencia, cuando un juez constitucional decide la anula-
ción por inconstitucionalidad de una ley, la decisión jurisdiccional tie-
ne efectos prospectivos ex nunc o pro futuro, es decir, que no se remon-
tan al momento de la promulgación de la ley considerada inconstitu-
cional. Por lo tanto, los efectos producidos hasta el momento de la anu-
lación de la ley se consideran válidos. En consecuencia, la ley declarada 
inconstitucional por un juez constitucional en el sistema concentrado 
de control de la constitucionalidad de las leyes, debe considerarse co-
mo un acto válido que ha producido efectos completos hasta su anula-
ción por la Corte. 

Este aspecto de la lógica del sistema concentrado de control de la 
constitucionalidad, sin embargo, está matizado por el mismo sistema 
constitucional, cuando éste establece una distinción entre los vicios de 
inconstitucionalidad que pueden afectar las leyes con nulidad absoluta 
o nulidad relativa. En el caso de los vicios constitucionales que pueden 
acarrear la nulidad absoluta de una ley, la anulación de la ley decidida 
por un juez constitucional produce evidentemente efectos ex tunc, 
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puesto que una ley considerada nula de manera absoluta no puede 
producir ningún efecto. En consecuencia, en estos casos, la anulación 
de la ley tiene efectos pro praeterito o efectos retroactivos, ya que es con-
siderada nula ab initio. En cambio, si el vicio constitucional de la ley 
que llevó a su anulación por el juez constitucional no es tan grave co-
mo para producir su nulidad absoluta, sino una nulidad relativa, en-
tonces los efectos de la anulación de la ley son únicamente ex nunc, pro 
futuro. En todo caso y en definitiva, es el juez constitucional el que de-
terminará los efectos de su decisión en el tiempo. 

A MANERA DE CONCLUSIÓN  

En conclusión, se puede afirmar que en principio, la racionalidad 
del método concentrado de control de la constitucionalidad de las leyes 
funciona de la manera siguiente: 

La Constitución ejerce su supremacía sobre el ordenamiento jurí-
dico en su conjunto; por consiguiente, los actos que la contradicen no 
pueden tener ningún efecto y se consideran nulos. 

En principio, por lo que respecta a los actos del Estado subordina-
dos a la ley, todos los tribunales tienen el poder y el deber de aplicar la 
Constitución y las leyes. Por lo tanto, deben dar la preferencia a la 
Constitución y a las leyes con relación a los actos del Estado que las 
violan, y declararlos inconstitucionales e inaplicables al juicio concreto 
desarrollado por ante los tribunales. Sin embargo, por lo que se refiere 
a algunos actos del Estado, como las leyes y otros actos inmediatamen-
te subordinados a la Constitución, esta última reserva expresamente el 
poder examinar y declarar la inconstitucionalidad de tales actos, así 
como el poder anularlos, a un solo órgano constitucional, sea el Tribu-
nal o Corte Suprema de un país determinado, o una Corte, un Consejo 
o un Tribunal Constitucional especialmente creado, integrado o no al 
Poder Judicial. 
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Este poder del juez constitucional para declarar la inconstituciona-
lidad de algunos actos del Estado sólo puede ejercerse si es solicitado 
mediante una acción directa interpuesta ante él contra la ley inconsti-
tucional para que la examine de manera abstracta, o cuando un tribu-
nal remite al juez constitucional una cuestión constitucional planteada 
en un juicio concreto. En este último caso, el carácter incidental de la 
cuestión acarrea efectos suspensivos, es decir, que el caso concreto sólo 
podrá ser resuelto después que el juez constitucional adopte su deci-
sión con respecto a la constitucionalidad de la ley; decisión que debe 
adoptarse de manera abstracta y sin referencia a los hechos del juicio 
concreto. 

Por lo tanto, la decisión de la Corte Constitucional puede adoptar-
se mediante un método principal o incidental con respecto a la consti-
tucionalidad de la ley, sin que el juez constitucional pueda plantear la 
cuestión motu propio o ex officio. Sin embargo, cuando se somete la cues-
tión constitucional ante el juez constitucional, éste tiene el poder ex offi-
cio para considerar otras cuestiones constitucionales. En el caso del mé-
todo incidental, el tribunal inferior que planteó la cuestión tiene el po-
der ex officio de formularla ya que no está limitado a la iniciativa de las 
partes. 

La decisión adoptada por el juez constitucional en cuanto a la in-
constitucionalidad de una ley tiene efectos erga omnes para con todos 
los órganos del Estado y todos los individuos. También tiene efectos 
constitutivos en la medida en que pronuncia la nulidad de la ley, por lo 
que la decisión, en principio, tiene efectos ex nunc y pro futuro en el sen-
tido en que no son retroactivos. En este caso, el acto anulado debe ser 
considerado como habiendo producido efectos válidos hasta el mo-
mento de su anulación, a menos que la nulidad que lo afecta sea abso-
luta. 

Por supuesto, en el sistema concentrado de control de la constitu-
cionalidad esta lógica no siempre es absoluta, y cada sistema jurídico 
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ha diseñado correctivos para las eventuales desviaciones de cada uno 
de los aspectos de la racionalidad del sistema, con relación a la anulabi-
lidad o nulidad del acto inconstitucional, a la iniciativa de la Corte, a 
los efectos inter partes o erga omnes de la decisión y a su carácter declara-
tivo o constitutivo. 

Nueva York, mayo 2007 


